
ESCALA 

MAGISTERIAL

FORMACION 

ACADEMICA

TIEMPO DE 

SERVICIOS
EXPERIENCIA

1 MIO SUYÓN EDI SÍ 0 19 10 14 43

2 CALLE PEÑA, EDILBERTO SÍ 0 19 10 14 43

3 RAMIREZ LOPEZ WILMER ELI SÍ 3 13 10 14 40

4 SANDOVAL DE VEGAS MARIA SÍ 3 19 10 7 39

5 DEZA SANCHEZ MAXIMINA ANGELICA SÍ 3 20 10 4.5 37.5

6 PANTA SALAZAR MANUEL ABRAHAM SÍ 6 11 10 9.5 36.5

7 MORAN AGURTO POLICARPO SÍ 3 13 10 9 35

8 LIVIAPOMA TIMOTEO, MARIBEL SÍ 0 13 10 12 35

9 SANCHEZ CALDERON FERNANDO LUIS SÍ 0 19.5 10 5 34.5

10 FRANCO SANCHEZ MONICA SOCORRO SÍ 0 19 10 3 32

11 RIOFRIO PANTA OSWALDO SÍ 0 7 10 14 31

12
BIZUETA LOZADA DE MONDRAGON 

SEGUNDA ANGELITA 
SÍ 0 20 10 1 31

13 CASTILLO PATIÑO TRINIDAD AMALIA SÍ 0 6 10 14 30

14 SILUPU CASTILLO GERARDO SÍ 0 6 10 14 30

15 GOMEZ CARRASCO ANA LETICIA SÍ 3 7 10 9 29

16 QUISPE DOMINGUEZ ROBERTO SÍ 0 7.5 10 9.5 27

17 CRUZ SULLON MARCO ANTONIO SÍ 0 9 10 6 25

18 CARRION APONTE MARCO ANTONIO SÍ 6 2 10 6 24

19 SILUPÚ CASTILLO RUFINO SÍ 0 5.5 10 8 23.5

20 RIVAS GARRIDO RAFAEL SÍ 0 4 10 7 21

21 MONTERO ABRAMONTE JOHN EDWIN SÍ 0 2 10 8 20

22 CURAY NAVARRO CARLOS ALBERTO SÍ 0 2 10 1 13

LA COMISION

PUNTAJE 

TOTAL

PRECISIONES: LA EVALUACIÓN CURRICULAR DE LOS POSTULANTES SE HA REALIZADO CONSIDERANDO SOLO LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL INFORME 

ESCALAFONARIO "ENCARGATURA 2024" EXPEDIDO POR LA OFICINA DE ESCALAFON DE LA UGEL CORRESPONDIENTE, SEGÚN RVM N° 147-2023-MINEDU, EN 

CONSECUENCIA, ES RESPONSABILIDAD DEL DOCENTE QUE SU INFORME ESCALAFONARIO CONTENGA LA INFORMACIÓN ACTUALIZADA, QUE PERMITA A LA COMISIÓN DE 

EVALUACIÓN DEL PRESENTE CONCURSO, EVALUAR DE MANERA CORRECTA Y OBJETIVA CADA UNO DE LOS CRITERIOS DETALLADOS EN EL ANEXO 3A. ASIMISMO, EN EL 

RUBRO DE PUNTAJE DE ESCALA MAGISTERIAL SE CONSIGNADO DE ACUERDO A LO DISPUESTO POR EL MINEDU MEDIANTE COMUNICADO N° 147-2023 DE FECHA 

29.11.2023

CUADRO DE MERITOS FINAL DE ENCARGATURA- CARGO DIRECTOR/A DE UGEL 2024

N° APELLIDOS Y NOMBRES
CUMPLE 

REQUISITOS

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE EXPEDIENTES



1 PANTA SALAZAR MANUEL ABRAHAM

2 LLACSAHUANGA GRANADINO LUIS ARTURO

3 RIOFRIO PANTA OSWALDO

4 PATIÑO RAMIREZ RAMIRO

5 PALACIOS GARABITO MODESTO EULOGIO

6 LA MADRID BENITES LOURDES CONSUELO

LA COMISION

NO PROCEDE RECLAMO, SE ENCUENTRA CON INSTAURACIÓN DE PROCESO 

ADMINISTRATIVO  DISCIPLINARIO, SEGÚN RD 1283-2019 DEL 18/03/2019, INC. A NRAL. 

5.8.1 DE LA RVM N° 147-2023-MINEDU, NO ACTUALIZÓ SU LEGAJO ESCALAFONARIO EN 

NO PROCEDE RECLAMO POR TENER INSTAURACIÓN DE PROCESO 

ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO, POR LO CUAL NOS RATIFICAMOS EN EL  INC. A 

NRAL. 5.8.1 DE LA RVM N° 147-2023-MINEDU

NO PROCEDE RECLAMO POR TENER INSTAURACIÓN DE PROCESO 

ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO, POR LO CUAL NOS RATIFICAMOS EN EL  INC. A 

NRAL. 5.8.1 DE LA RVM N° 147-2023-MINEDU

NO PROCEDE RECLAMO EN EL CRITERIO DE FORMACIÓN ACADEMICA, TITULO DE SEGUNDA 

ESPECIALIDAD EN EDUCACIÓN, POR NO CONSIGNAR EN EL INFORME ESCALAFONARIO EL 

RUBRO TITULO, LA DENOMINACIÓN DEL TITULO DE SEGUNDA ESPECIALIDAD, EN MÉRITO AL 

ANEXO 3A, CRITERIOS DE CALIFICACIÓN, DIPLOMADO CONSIGNA SOLO 200 HORAS DE 

FECHA 22.02.2019 AL 24.02.2019 (03 DÍAS), DE ACUERDO A LEY PARA OBTENER EL 

DIPLOMADO DEBERÁ COMPLETAR UN MINIMO DE 24 CRÉDITOS QUE EQUIVALEN A 384 

HORAS ACADÁMICAS 

NO PROCEDE RECLAMO, DIRECTOR DE I.E DESIGNADO SEGÚN RD. N° 2533-UGEL 

MORROPON. NUMERAL 5.8. DE LAS PROHIBICIONES PARA POSTULAR AL 

PROCESO DE ENCARGATURA Y 5.8.5. DE LA RVM N° 147-2023-MINEDU.

ABSOLUCION DE RECLAMOS

NO PROCEDE RECLAMO, NO SE EVIDENCIA EN EL INFORME ESCALAFONARIO EN EL MOTIVO 

DE ACCIÓN EN CADA CASO, MAYOR TIEMPO DEL CONSIGNADO EN EL CUADRO PRELIMINAR.

ABSOLUCIÓN DE RECLAMOS DE ENCARGATURA- CARGO DIRECTOR/A DE 

UGEL 2024

N° APELLIDOS Y NOMBRES


